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                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

     

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la vocera de la parte actora 

en esta demanda ejecutiva promovida por el Banco Bancolombia-, en contra del 

señor Juvenal Parra Vega y la Sociedad Ébano Construcciones S.A.S, es 

menester señalar que el Despacho no encuentra que sea procedente el emplazamiento 

de los ejecutados, dado que si bien se vislumbra que en las direcciones físicas y 

electrónicas que obran en el cartulario, no fue posible ubicarlos, por haber resultado 

las gestiones fallidas (anexo 05, 07 y 08, C. ppal); no es menos cierto que desde la 

presentación de la demanda se solicitó decretar el embargo de los productos 

financieros de los demandados, de las cuales, tanto el Banco Davivienda (Anexo 08 y 

10. C de medidas), como el Banco Bancolombia (Anexo 12, ejudem), informaron a esta 

judicatura de la existencia de cuentas a nombre de los demandados. 

 

Advirtiendo el Despacho lo anterior, por el momento, a fin de evitar nulidades 

innecesarias fututas por indebida notificación, no se accede a la petición de 

emplazamiento, pues de conformidad a los –Deberes y Poderes de los Jueces, (Arts. 

42, 43 y 44 del C.G.P.), se dará aplicación a lo establecido en el Parágrafo 2º  del 

artículo 291 ibídem, el cual consagra que el “interesado podrá solicitar al juez que se 

oficie a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para 

que suministren la información que sirva para localizar al demandado.”.  

 

 En concordancia, se dispone oficiar al Banco Davivienda, para que informe los 

datos de ubicación a nombre del señor Juvenal Parra Vega; así como al Banco 

Bancolombia para que informe los datos de ubicación registrados en su sistema en 

relación a la Sociedad Ébano Construcciones S.A.S. Expídase el oficio a la entidad 

respectiva, y por secretaría comuníquese conforme lo establece el Decreto 806 de 

2020.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 

 
 

AY 
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